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Introducción general

Buenas tardes a los Honorables Legisladores de esta Comisión Conjunta Permanente para la Revisión y Reforma del Código Civil de Puerto Rico. Para propósito de récord mi nombre es Ivette González Latimer y me encuentro ante ustedes en la tarde de hoy para expresar la gran preocupación que tenemos muchos padres, madres, esposos y esposas ante algunas de las enmiendas propuestas por el borrador del Libro Segundo del Código Civil.  Si me hubieran dicho unos meses atrás que estaría compareciendo ante ésta comisión no lo hubiera creído porque ésta no es precisamente el área donde usualmente me desempeño. Como ama de casa busco aportar a nuestra sociedad desde plataformas menos políticas, ya sea ayudando a las niñas escuchas, dando apoyo en las escuelas de mis hijos, con miembros de mi familia o en mi parroquia.  No obstante, esta controversia suscitada me ha movido a buscar información y a interesarme para comprender más a fondo el alcance que pudieran tener algunas de éstas propuestas en la vida de mis hijos, de mi familia, de la sociedad en que me desarrollo y de futuras generaciones. Tristemente tenemos la tendencia a dejarnos llevar por las emociones en temas controversiales siendo todos víctimas de la desinformación, incomprensión y prejuicios. Ejemplo de esto fué el titular poco serio de un rotativo local que en su primera plana expresó “guerra santa” a ponencias sinceras de personas serias de este país. Aquí no hay ánimo de guerra, sólo el deseo de que nos entendamos mutuamente. Muchos de los asuntos planteados por el borrador son de gran importancia.  En estos tiempos donde todo lo queremos instantáneamente, donde no podemos ni esperar con calma y paciencia en una fila, no nos gustaría que los legisladores que tienen que velar por el bien común aprueben legislaciones apresuradas o prejuiciadas que no contemplen los pro y los contra que esto requiere, y vislumbren las consecuencias de los cambios. 
Observaciones generales

Yo quisiera enfocarme en el artículo 3 RF 3, en lo que respecta a su impacto en la política pública del estado y en lo que conlleva al derecho nuestro como padres de educar a nuestros hijos según nuestras convicciones culturales, morales y religiosas. Los cambios propuestos en este borrador y más específicamente los que conciernen las nuevas formas de matrimonios que convierten en opciones conductas que no son las que le dan más estabilidad a la sociedad, ni a sus miembros. Nuestra gran preocupación como matrimonios, padres y madres es que le dejemos a futuras generaciones el derecho a recibir e impartir una educación con valores universales razonables que les garantice entender que la dignidad del ser humano no viene por su preferencia, orientación o comportamiento sexual, sino que su dignidad viene precisamente porque es un ser humano, y sobretodo ser humano a imagen y semejanza de Dios. Que les garantice entender que no todas las conductas humanas son buenas. Que hay conductas que nos ayudan, así como hay conductas que a la larga terminan socavando y destruyendo la sociedad. Que aunque como seres humanos tenemos la libertad para escoger lo que creamos conveniente según nuestra recta y bien formada conciencia, no por eso claudiquemos en nuestras legislaciones de informar y educar con valentía las normas que verdaderamente nos beneficien en todos los ámbitos de la vida del ciudadano. 
Sin embargo, la tendencia a través de los años en áreas como el de la educación, lo que ha estado pasando, es que cada vez más la familia va perdiendo el derecho a educar a sus hijos según sus propios criterios. Este Borrador va a reforzar esa pérdida de autoridad parental sobretodo en temas relacionados con la       idad de los hijos. Por eso les he traído 3 exhibits  aquí para que vean cuan serio es y cuan grande nuestra preocupación. Un ejemplo de esto se puede ver en el intento del Departamento de Educación de promover una política pública con un libro de educación        para niños de entre las edades de 6 a 14 años que se titula “Quiero Saber,  Educación        para los niños” y donde lo que impera es la falta de respeto a los padres, falta de valores, falta de educación con responsabilidad a los niños que iban a tener como guía de educación        un libro que no solamente les confunde en cosas básicas sino que les engaña, entre otras cosas sobre el uso de los condones y la protección que deben tener para evitar las enfermedades de transmisión       . El libro dice y cito: (p.32, 36) “La historia de cómo se hace un bebé es una historia romántica en donde hay un hombre y una mujer que se gustan mucho y se quieren. Un día deciden estar más juntos que nunca de un modo especial, diferente. Entonces eligen un lugar cómodo, una cama por ejemplo, o algún otro lugar similar. Allí se aligeran de ropas y están así un rato; se abrazan, se acarician, se dan besos. Y la pasan tan bien juntos como cuando tu juegas a tu juego favorito”. ¡Imagínense ustedes Honorables legisladores  en qué cabeza cabe comparar el acto sexual a un juego! Y no se olviden que este libro es para niños desde los 6 años en adelante. Después de todas estas explicaciones, en ningún momento les habla de las responsabilidades o del momento adecuado para cada cosa, sino que pasa a decirles, que lo que se siente cuando van a comerse un helado, cuando les rascan la espalda o cuando te das un chapuzón en la piscina, todo esto junto, no es tan bueno como el sexo. Ilustrado a todo color con niños pequeños en la ilustraciones. Bajo paginas especiales el mismo libro dice y cito (p.41): “Hay varias razones por las que no se puede hacer el amor todo el tiempo, todo el día y a cada instante. La principal es que hacer el amor cansa mucho. Es como jugar un partido de fútbol, subir una escalera corriendo, pasar un día entero nadando; o como hacer todas esas cosas juntas. Otra razón dada para no hacerlo todo el tiempo es que cuando las personas hacen el amor solo pueden ocuparse de eso y de ninguna otra cosa más. Entonces buscan o encuentran el momento especial para hacerlo, cuando ambas pueden dejar de lado otras actividades”.
Como vieron el libro nunca menciona las consecuencias, embarazo, enfermedades transmisibles, compromiso, responsabilidad, preparación, etc. Esta totalmente fuera de orden.  Mas adelante el mismo libro vuelve a engañar a los niños diciéndoles (p.62) “el condón además de evitar el embarazo sirve para protegerse de enfermedades venéreas” cosa que además de irresponsable es falso. De alrededor de ocho enfermedades de transmisión        examinadas por el Instituto Nacional de Salud de Estados Unidos*, se encontró evidencia que prueba que los condones podrían reducir el riesgo de transmisión en solo dos de estas enfermedades: HIV con un protección de 85% de los casos, y la gonorrea donde solo reducía de 45% a 75% en hombres. Lo que no saben muchos es que ninguna de estas dos enfermedades es la número uno en contagio entre los jóvenes. La enfermedad venérea #1 es el virus de Papiloma Humano que el condón no protege. Esto no se le dice a los jóvenes y menos a las niñas que son las que realmente corren el mayor riesgo de contagio pues este virus causa en la mayor parte de los casos el cáncer cervical. 
El libro también dice que la masturbación es muy buena, el libro lo llama “juego solitario” (p.140) y cito “¿Es bueno? Si, es algo normal y es la manera de tener una descarga sexual sin necesidad de hacer el amor con alguien”. Luego pasa a describir como hacerlo, tanto a los varones como a las niñas. Sobre la virginidad dice: (p.159) “Ser virgen no es un honor, ni un deshonor, no es algo para enorgullecerse y tampoco para avergonzarse: es solo la descripción de una condición”. Todo esto es un ejemplo de cómo se va a proyectar el estado, en la promoción de la diversidad de opciones       es, que en contra de lo que digan los padres el estado les garantizara a los hijos. En este tipo de cosas es que se invertirá el dinero de los contribuyentes. ¿Estas son las alternativas que queremos reconocer? 

Como si tuviera algo que ver con educación        pasa a discutir el tema de las cirugías plásticas diciendo que: (pp178-180)  “muchos artistas lo hacen”. ¿Es que son los artistas el mejor modelo a seguir? Gracias a la resistencia por parte de maestros y padres que tuvieron más sentido común, no se ha usado este libro en las escuelas, aunque están guardados para el momento oportuno donde las leyes, que a veces pareciera buscar debilitar aun más la familia, así lo permitan. 
En los Massachussets donde se ha legalizado el matrimonio            y en la ciudad de San Francisco los padres con hijos en el sistema escolar público ya se encuentran en una batalla para impedir que propaganda a favor de conductas           es, como otra alternativa tan buena como el matrimonio heterosexual, sea parte del currículo de la escuela, que no solo promueve agresivamente esta agenda sino que quiere quitarle a los padres la autoridad de decidir si quieren que sus hijos reciban esta propaganda o no. En el artículo 360 del borrador propuesto esto es lo que se promueve. Por otro lado, en Brookline High School en Massachussets,  se repartió literatura     ográfica con un manual titulado: “Little Black Book:       in the 21st Century”, sin la autorización de los padres, promoviendo la promiscuidad entre los jóvenes de escuela intermedia de la manera más vulgar y destructiva posible. Ustedes tienen copia de este manual,  el cual es tan ofensivo y vulgar que  no me atrevo a citarlo. Lo dejamos para que lo ojeen y vean las consecuencias prácticas de desligar el sexo de la realidad natural dada por Dios y hacerlo objeto de la selección de los particulares. En el tercer exhibit, Beyond the Binary, se instruye a los jóvenes que se definen como transgenero a organizarse. Estas serian otras alternativas de vida        como derechos protegidos de un menor contra los derechos de sus padres.   

Nos preocupa grandemente que nosotros como adultos le faltemos a nuestros niños dándoles esta información en épocas de sus vidas donde de por si ya se enfrentan a tantos cambios vitales y dramáticos y en muchas ocasiones sin familias que los guíen. Todo por impulsar una agenda de adultos que hiere a temprana edad la salud emocional, espiritual y física de tantos jóvenes llevados a estas cosas, sin mas alternativas con que contar, pues la religión, la oración y Dios no son aceptable ni permitidos en las escuelas públicas del pais. Y aquí ¿contra quien se discrimina? Recientemente me contaba una amiga su experiencia no muy grata en el preescolar de su hijo de 5 años. Un día la llamaron porque el niño exhibía un comportamiento no adecuado tratando de ver por debajo de la falda de una niña y otro día tratando de besarla. Cuando los padres buscaron las causas de dicho comportamiento encontraron que a esa edad les habían hablado de educación       , en el mismo centro de cuido de donde la llamaron, con un libro que no era apropiado y no tenía el consentimiento de los padres.   Lo más triste es que las víctimas de todo esto son esas generaciones ingenuas de adolescentes y niños que creen saberlo todo y que diariamente están sometidas a tantos peligros sin legislación que los proteja o información correcta que los guíe, pues como vimos,  la escuela le usurpa derechos que le corresponden a los padres en primera instancia, sin llegar a tener la efectividad que para comenzar tienen los padres y que la escuela nunca tendrá pues imponerse su agenda en la educación sexual de los niños no le corresponde. Por todo lo anterior no estamos de acuerdo con lo expuesto en el artículo 3 donde se habla de que los intereses de la persona prevalecen sobre los de su grupo familiar únicamente si atañen a su intimidad e integridad o cuando el interés colectivo no es apremiante. Nadie quisiera vivir la experiencia de una hija menor de edad que se encuentre embarazada, y no sepa como resolver su situación pero que al encontrar a alguien que le recomiende hacerse un aborto, ésta lo haga sin la ayuda o el consentimiento de sus padres y que a esta persona no se les pueda hacer responsable por llevar a la menor a hacerse un procedimiento de tanto riesgo. Esto sería un insulto más para la Institución de la familia y los padres.  Por otro lado para ponerle una vacuna a estas niñas o permitirles que vayan a una excursión escolar necesitan el consentimiento de los padres! irónico e incongruente ¿no? Hacer oración en las escuelas esta prohibido pues es ofensivo para algunos, sin embargo la propaganda educativa que promueve la bien orquestada “agenda gay” en algunos lugares de EU y Europa es impuesta ya en los salones de clase desde los grados primarios en adelante no para que seamos corteses los unos con los otros respetando nuestras diferencias sino para promover en el currículo escolar que esto es una alternativa tan buena y saludable como cualquier otra. ¿No sería esta una de las consecuencias que veríamos con las enmiendas al Código Civil?
 ¿Dónde trazar la línea? Se nos propone un experimento social: ya les he dado ejemplos de hasta donde se llega en los experimentos en un estado de la unión. Para algunos de estos cambios que se proponen en este borrador no hay suficiente evidencia todavía que pruebe que es igual o mejor la alternativa de equiparar las uniones de hecho, ya sean hetero      es u           es al matrimonio como lo definimos hoy día. Querer hacer ver, que por el testimonio de casos atípicos de personas que quieran compartir su testimonio o su experiencia de vida, todo es color de rosa, es faltarle a la seriedad que este asunto merece ya que ninguna decisión se toma por una experiencia particular generalizada. Esto sería caer en la emoción que nos ciega y nos nubla el buen discernimiento.
 Es otra gran preocupación que en estos trabajos y en el estudio de todos estos temas haya uno         pertos en el área de los derechos de los niños pues estos al no tener voz ni voto han quedado desprotegidos en algunas áreas como lo es el área de la reproducción asistida. Es deber de todos garantizarle a las futuras generaciones que ellos son el producto NO de la ciencia, sino del amor humano entre un hombre y una mujer que se responsabilizan de sus actos. Proteger la identidad del donante como esta propuesto en el art. 294 p. 425 tomo II, le niega el derecho al niño a saber quien es su padre, cosa que sería una grave injusticia y un peligro si a la hora de contraer matrimonio éste se llegara a enamorar de una persona engendrada por el mismo padre. El mercado de óvulos y espermatozoides es otro que se beneficia con la reproducción asistida y aunque el borrador lo titula como “donación de óvulos” la realidad es que es un mercado muy lucrativo que manipula la naturaleza para pocos afortunados a costa del dolor de los que no pueden tener hijos, o no pueden pagar el costo elevado de estos.

Encarar este proyecto con seriedad y rectitud de intención no será fácil, comenzando porque algunos medios de comunicación no han demostrado tener la capacidad de presentar los problemas ni con parcialidad ni con la profundidad requerida. Solo parecen buscar la noticia que vende confundiendo y caldeando los ánimos de los que de esa noticia dependen. Tampoco nos ayudará el hecho de que hay otros grupos que están dispuestos a presionar porque en el fondo lo que hay es el lucro particular o grupal que podrá traerles a unos cuantos. El Departamento de Turismo del Gobierno de Puerto Rico ya hace sus esfuerzos por sacarle partido a esta situación sin hacer mucho ruido, lo podrán ver en su página Web. El gobierno esta llamado a proteger y velar por el orden y bienestar de la sociedad garantizando en la medida que le es posible, que sus leyes ayuden a aportar lo que a la larga traerá más unión y entendimiento entre todos pero ayudar a unos a costa de otros no es la solución mas seria o efectiva. Es muy preocupante ver que se legisle para que veamos que se arreste a un sacerdote que predica desde el púlpito lo sagrado del matrimonio entre un hombre y una mujer y la doctrina social de la iglesia, como ha sucedido en Canadá, esto no le hace un favor a nadie, sólo nos hiere y nos divide más como sociedad.
Conclusión

El experimento social que este borrador nos propone no ha hecho un análisis de riesgo a gran escala y la experiencia nos dice que cuando la ley procura resolver los problemas sociales mayores en Puerto Rico dejando fuera de la ecuación a los padres que son y deben ser los primeros responsables ha probado que empeora la situación de nuestro país.  Yo solo he traído un aspecto de ese análisis de riesgo, mucho más habría que estudiar.
Si como dijo nuestro querido Juan Pablo II, el futuro de la humanidad se fragua en la familia, apoyémosla. Nuestro futuro no puede ni debe depender de este experimento novedoso.

Muchas gracias. 
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